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INTERESADO - USUARIO PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 

Fecha Resolución
23/12/2022  300-03-10-23-3487-2022

Detalle
Aprobación inicial con código y nombre “D-AA-08: FLUJOGRAMA APROVECHAMIENTO FORESTAL”,  teniendo en cuenta la información suministrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

AUTORIDAD AMBIENTALETAPAS

Control de cambios

FLUJOGRAMA APROVECHAMIENTO FORESTAL
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá

Radicar solicitud de 
aprovechamiento forestal Art. 

2.2.1.1.7.1. del 1076-2015
con Plan de manejo (PAFP) o plan 

de aprovechamiento forestal 
(PAFU) Art. 2.2.1.1.1.1. D. 1076 de 

2015

Verificar los requisitos legales de la solicitud.
Art  2.2.1.1.4.1 (Permiso AF persis público),
Art 2.2.1.1.4.3 (Auto AF persis priva),  
Art 2.2.1.1.5.2 (Permiso de AF Único público)
Art 2.2.1.1.5.5 (Auto AF Único Privado)
Art 2.2.1.1.7.4 (Condiciones)
D1076 de 2015 

Evaluación de la solicitud y visita técnica.
Si se presentan varias solicitudes del mismo 
predio, aplicarán los criterios de selección del 
art 2.2.1.1.7.6 y 2.2.1.1.7.2  del 1076 de 2015

Emitir concepto técnico de 
evaluación.

SI

NO

Emisión del AUTO de inicio 
con fecha de la visita técnica. 

Art 69 y 70 ley 99 de 1993
Art 2.2.1.1.7.11 Publicidad

Decreto 1076 de 2015

Emisión del acto administrativo que aprueba 
o niega el permiso.

Art 2.2.1.1.7.8 Contenido de la Resolución
Art 2.2.1.1.7.4 Condiciones 
Art 2.2.1.1.7.11 Publicidad
Decreto 1076 de 2015

FIN

INICIO

Requerimiento y comunicación al 
usuario para completar la

solicitud
(10 días AA art 17 Ley 1437 de 

2011)

Usuario realiza la 
de la información 

faltante
1 mes

NO
Notificación al usuario FIN

Auto de 
desestimiento

Notificación por aviso
(art 69 Ley 1467 de 2011)
la AA notificara por aviso vencido el 
termino de la notificación personal y 
debera estar fijado por 5 días

Notificación personal 
(art 67 y 68 Ley 1467 

de 2011), 
5 días AA

5 días Usuario 

NO

Notificación por aviso
(art 69 Ley 1467 de 2011)
la AA notificara por aviso vencido el 
termino de la notificación personal y 
debera estar fijado por 5 días

Notificación personal 
(art 67 y 68 Ley 1467 

de 2011), 
5 días AA

5 días Usuario 

Oportunidad de la Solicitud.
La solicitud de la audiencia se puede 
hacer a partir del AUTO de inicio hasta 
antes de emitir el Acto administrativo que 
otorga o niega el trámite ambiental.

Evaluación de la solicitud
15 días para evaluar la solicitud de la 
Audiencia Pública a partir de la 
presentación de la misma  para decidir si 
convoca o no.

Audiencia Pública
Deberá realizarce por lo menos dentro de 
los 30 días hábiles anteriores al acto 
administrativo que resulva sobre la 
concesión .

AUDIENCIA PÚBLICAde la Ley 99 de 1993

Decreto 1076 de 2015
Art 2.2.2.4.1.3 - 2.2.2.4.1.5 - 2.2.2.4.1.6 -
2.2.2.4.1.7 

Intervención de Terceros.
Art. 37 y 38 numeral 2 del CPACA.
Art 69 ley 99 de 1993.

Convocatoria y Suspención de terminos del 
trámite
la convocatoria se realizara conforme al 
2.2.2.4.1.7, En el mismo acto administrativo 
que convoca a la audiencia pública se 
suspenderan terminos del permiso 
conforme a lo dispuesto en el paragrafo del 
artículo mensionado.

Los requisitos 
están 

completos?

NO

SI

Liquidación
servicio de 

ebvaluación (ley 
633 de2000 y/o 

Resolución  1510 
de 2010)

Etapa 
Juridica 
Inicial 

Etapa
Tecnica 

Etapa 
Juridica

Final ACA


